
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006- 2019-00862-00 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, referente a pronunciarse sobre la cesión 
que antecede, el Despacho se abstiene de emitir pronunciamiento alguno, como 
quiera que ya lo hizo mediante auto del 16 de diciembre de 2021. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
GPF 

 
(Carpeta 01) 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL 

ESTADO Nº 024  DEL 18 DE FEBRERO 
DE 2022 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
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